
Contrato de Arrendamiento de computadora 

 

ASU Preparatory Academy le presta una computadora portátil y un cargador a el padre / tutor y se 

asigna a un alumno para su uso durante el año escolar, dicha computadora deberá ser devuelta a la 

administración escolar al final del año. 

1. Este equipo es, y en todo momento sigue siendo propiedad de ASU Preparatory Academy. La 

computadora portátil provista puede ser confiscada y está sujeta a inspección en cualquier 

momento sin previo aviso. El padre o tutor no debe tener NINGUNA expectativa de privacidad de 

cualquier material encontrado en la computadora portátil provista. El equipo será devuelto cuando 

sea solicitado por ASU Preparatory Academy , o si el estudiante de ASU Preparatory Academy se 

retira de la institución antes de la fecha de finalización anterior.  

2. Los dispositivos portátiles proporcionados pueden monitorearse o rastrearse de forma remota El 

dispositivo también puede ser deshabilitado de forma remota en caso que este se pierda o sea 

robado. Un dispositivo deshabilitado solo podrá ser rehabilitado por ASU Preparatory Academy. 

3. Las computadoras portátiles de ASU Preparatory Academy se proporcionan como una herramienta 
educativa. Solo puede ser utilizado por el estudiante para fines no comerciales, de acuerdo con las políticas 
y reglas de ASU Preparatory Academy, la Política de Uso Aceptable, así como los estatutos locales, 
estatales y federales.  

4. El estudiante o el padre/tutor no puede dañar o destruir esta propiedad de ninguna manera. La 

computadora portátil y el cargador provistos deben permanecer libres de cualquier escritura, 

dibujo, calcomanías o etiquetas que no sean propiedad de ASU Preparatory Academy. Las 

etiquetas y etiquetas adheridas de ASU Preparatory Academy no se deben quitar ni modificar. Si 

las etiquetas y etiquetas adheridas de ASU Preparatory Academy se dañan o faltan, comuníquese 

con el representante de TI de su campus o la oficina principal para que sean reemplazados. 

5. El estudiante o el padre/tutor hará todos los esfuerzos razonables para cuidar la computadora 

portátil y el cargador proporcionado al no dejarlo caer, mojarlo, dejarlo al aire libre o usarlo con 

alimentos o bebidas cercanas. 

6. El estudiante o el padre/tutor no prestará la computadora portátil o el cargador proporcionado a 

nadie más; permanecerá en posesión del estudiante o del padre/tutor en todo momento. 

7. Sólo personal autorizado puede instalar\desinstalar software en la computadora. El padre/tutor no 

puede sobrescribir los libros electrónicos y de la escuela con cuentas personales, música, videos, 

libros, juegos, podcasts o cualquier otro medio electrónico. 

8. El estudiante o el padre/tutor no puede instalar o usar ningún software que no sea aprobado por 

ASU Preparatory Academy y esté disponible para el estudiante de acuerdo con este recibo y 

acuerdo. Los padres/tutores no pueden intentar cambiar o permitir que otros cambien los privilegios 

y las capacidades de la computadora portátil provista. 

9. ASU Preparatory Academy no ofrece ninguna garantía, escrita o implícita, de que los 

materiales\archivos en la computadora portátil provista, incluyendo los que pertenecen al 

padre/tutor, estén a salvo de la eliminación o corrupción, accidental o de otro tipo. Es una buena 

idea realizar copias de seguridad, duplicar, enviar por correo electrónico o archivar archivos en un 

espacio de almacenamiento independiente. 

10. Cualquier robo, vandalismo y daño a la computadora portátil provista se debe informar de inmediato al 

representante de TI de su campus o a la oficina principal. 



11. En el caso de robo, el padre/tutor debe cooperar para presentar y completar un informe policial del 

incidente. 

12. Todas las reglas y regulaciones proporcionadas para computadoras portátiles se aplican 

en todo momento, tanto en el campus como durante el uso fuera del campus. 

13. RESPONSABILIDAD POR DAÑO A LOS DISPOSIVOS: es requerido que el padre o tutor pague 

una cuota de tecnología, anual y no reembolsable, antes de que el estudiante reciba un dispositivo 

electrónico de ASU Preparatory Academy. Esta cuota cubre la compra de Protección de 

Dispositivos Portátiles. El monto de esta cuota es como sigue: 

a. Un estudiante:  $30 por año 

b. Familias con dos estudiantes: $60 por año 

c. Familias con tres estudiantes o más: $90 por año 

14. PERDIDA O ROBO: en caso de robo o pérdida, una multa adicional de $50 será recolectada con el 

objetivo de comprar una Proteccion adicional a la nueva computadora. ASU Preparatory Academy no 

provee garantía de que una nueva computadora este disponible inmediatamente. 

15. Cuota de tecnología o multas deben de ser pagadas a ASU Preparatory Academy via el Online 

Payment Portal.  

16. Si se produce un exceso de informes de daños por parte de una sola persona, ASU Preparatory 

Academy se reserva el derecho de retirar la computadora portátil del servicio, limitar la 

disponibilidad del estudiante para viajar con la computadora portátil o cualquier otro método que 

se considere necesario. 

17. Padres o Tutores deben regresar todo dispositivo asignado a su(s) estudiantes al final del año 

escolar o antes del último día del estudiante en caso de que este se retire antes de finalizar el 

año. Si el dispositivo no es regresado cuando es requerido, según este acuerdo, y después de 

haber recibido comunicación de parte de las oficinas de la escuela, ASU Preparatory Academy 

reportará la pérdida a la policía y un reporte será levantado en el nombre del Padre o Tutor según 

violación a A.R.S. 13-1802. 

 
Entiendo mi responsabilidad en el uso y cuidado de la computadora portátil y el cargador provistos por ASU 
Preparatory Academy. He leído y acepto cumplir con las reglas de este acuerdo.  
 
En Infinite Campus marcare la casilla correspondiente demostrando mi aceptación a esta política. 
 

https://az-asuprep.intouchreceipting.com/
https://az-asuprep.intouchreceipting.com/

